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Introducción

Esta cartilla está basada en la reautorización de la Ley para la Educación de Individuos con Discapacidades (IDEA), firmada a fines del 2004 e incorpora además información científica de último minuto recogida en la Comunidad Terapéutica Dr. Efrén Ramírez durante los últimos quince años.

Esta cartilla está redactada con ánimo de que sirva como documento de referencia a los adultos responsables de los niños con déficit de atención, para que estos puedan aprovechar al máximo una educación pública apropiada y gratuita.

La Comunidad Terapéutica Ambulatoria Dr. Efrén Ramírez mantiene una línea telefónica abierta libre de costo, para responder a consultas breves para personas que reciban este documento y que necesitan clarificación sobre algunos de los aspectos tratados en el mismo.(tel. 787-726-5021 de lunes a jueves desde las 10:00 am hasta las 2:00 pm).
Información General sobre los Trastornos en la Atención

La Encuesta Nacional de la Salud de los Niños (NSCH) hecha en el 2003 reveló que aproximadamente el 8% de los niños entre 4 a 17 años de edad en los E.U. reportaron tener un historial con diagnóstico por Trastorno por Déficit de Atención con Hiperactividad (TDAH).  En Puerto Rico aunque no hay una encuesta oficial, la evidencia clínica es que la prevalencia del trastorno de los niños es sustancialmente mayor que el 8%.

La Ley Federal IDEA se estableció bajo la premisa de que los padres, familiares y las escuelas tienen un papel crucial en el manejo de un niño con TDH.  Esta cartilla aspira darle a los padres las herramientas básicas para que puedan ser defensores efectivos de sus niños.

Orientación Básica sobre el TDH

¿Que es el trastorno por déficit de atención?

Tradicionalmente se define el trastorno por déficit de atención e hiperactividad con la presencia de los síntomas mas conocidos como son la inatención, hiperactividad e impulsividad.  El DSM-IV (Diagnostic Statistical Manual de la Asociación Psiquiátrica Americana) edición 4TR, incluye varios síntomas adicionales y que se recogen en el inventario de diagnóstico del trastorno que usamos en la Comunidad Terapéutica Ambulatoria Dr. Efrén Ramírez (véase adjunto al final del documento).  Notarán que a la derecha de cada uno de los veinte patrones de conducta sintomáticos del trastorno se incluye en la columna titulada tipos o tipología, los veinte tipos que nosotros usamos para identificar las diferentes formas en la cual el trastorno se manifiesta.  En este inventario de veinte tipos hay incluido los criterios que están recomendados por el DSM-IV (nueve criterios de inatención, seis de hiperactividad, tres de impulsividad).  Además hemos incluido un tipo con tendencias bipolares y el tipo familiar, donde uno o más de los familiares inmediatos también tienen la condición, para un total de 20 sub-tipos.

¿Quién puede diagnosticar TDH?

Durante los últimos quince años en la Comunidad Terapéutica Ambulatoria Dr. Efrén Ramírez hemos adiestrado a centenares de padres y maestros a utilizar el inventario de los veinte criterios como instrumento de evaluación preliminar.  Las instrucciones escritas para desarrollar esta capacidad de cernimiento por padres y maestros está disponible libre de costo, en la página cibernética www.addapr.org, en la sección denominada diagnóstico.

¿Hay cura para el TDA?
La experiencia clínica en la Comunidad Terapéutica Ambulatoria en los últimos quince años nos sugiere que si hay cura para el trastorno de atención una vez se corrige la carencia nutricional del litio quelatado que está consistentemente asociada con la condición.  Un informe completo sobre este hallazgo se puede conseguir en el portal cibernético citado (www.addapr.org)  bajo el título Ponencia de Buenos Aires.

¿Qué tratamiento hay disponible para niños con TDA?
En los últimos quince años en la Comunidad terapéutica Ambulatoria hemos limitado nuestro trabajo a niños y adolescentes que reflejan una mayoría de los veinte indicadores de diagnóstico del déficit de atención y que no han tenido resultado satisfactorio con el tratamiento tradicional (con fármacos). En la Comunidad Terapéutica Ambulatoria ofrecemos una alternativa libre de fármacos que incluye:

1. Educación con los padres del niño.(consejería de grupos familiares)
2. Técnicas específicas de manejo de conducta.(talleres de conducta humana)
3. Medicamentos naturales bajo supervisión profesional.

4. Programa psicoeducativo de respaldo apropiado para maestros, padres y familiares (por arreglo).
¿Cuál es la función del medicamento en niños con TDA?
En nuestra experiencia clínica los tratamientos naturales (no farmacológicos) sin efectos secundarios se usan para facilitarle al niño el control sobre su temperamento y por ende su comportamiento y además para incrementar la duración de la atención y mejorar la habilidad para permanecer atento.  Los medicamentos naturales también reducen la conducta impulsiva, más importante aún, los medicamentos naturales en el contexto del respaldo comunitario es la de favorecer la neurogénesis y la sinaptogénesis en el sistema neurológico del niño acelerando su proceso natural de maduración que es el aspecto cognitivo del tratamiento.  En la Comunidad Terapéutica Ambulatoria no utilizamos medicamentos estimulantes ni antidepresivos psicotrópicos.

 ¿Cuáles son las consecuencias de la falta de tratamiento?

Fracaso escolar, depresión, problemas con las relaciones sociales, problemas de conducta, baja autoestima, abuso de alcohol o drogas y alto riesgo para desarrollar desórdenes psiquiátricos, disfunción psicosocial, y disfunción psicosomáticas (enfermedades crónicas).

Derechos de los niños con discapacidades

¿Qué protección legal tienen los niños con diagnóstico de TDH?
 La ley para la Educación de Individuos con Discapacidades IDEA es la ley que rige la educación especial en E.U y suministra los fondos para que los distritos escolares provean educación especial y servicios relacionados.  La Ley IDEA les da a los padres el derecho a participar en la educación de sus niños y a las escuelas la responsabilidad de proveer servicios de educación especial (acomodo razonable) que satisfagan las necesidades individuales de cada estudiante.

¿Quién es elegible para los servicios bajo la ley IDEA?
Es elegible el niño con TDH cuando su comportamiento afecta seriamente (impide) su aprendizaje y/o su conducta.  En la planilla de los veinte criterios de diagnóstico que usamos en la Comunidad Terapéutica todos los renglones que están marcados S (severo) o C (catastrófico) son evidencia de que la condición impide su aprendizaje y su conducta.
¿Qué derechos tienen los niños con TDH bajo la Ley IDEA?
1. Educación pública apropiada y gratuita hasta los 18 años.

2. Derecho de ser evaluado por el equipo de evaluación de la escuela.

3. Programa educativo individualizado, los padres y la escuela deben preparar un programa educativo individualizado (IEP), que es un programa escrito que describe las metas y objetivos educacionales para su niño en la cual se basa su nivel de desempeño en ese momento.

4. Beneficio educativo según evaluaciones periódicas del plan de educación individualizado.

5. Ambiente menos restrictivo hasta donde sea posible, al niño se le debe enseñar en el salón de clases común y corriente, usando los servicios apropiados (consejería, tutoría) y acomodo razonable para atender específicamente  los impedimentos que se señalen en la evaluación.  Los servicios adicionales deben estar disponibles sin costo alguno para los padres, tales como capacitación para adquirir hábitos sociales, terapia ocupacional, terapia del habla, ayuda adicional con la lectura y/o con matemáticas, y apoyo de la escuela para cumplir el régimen nutricional suplementario.  La Comunidad Terapéutica Dr. Efrén Ramírez ofrece servicios de evaluación (screening), diagnóstico preliminar y recomendaiones de tratamiento, libre de costo, a los padres y maestros interesados.
Los acomodos razonables son frecuentemente pequeños cambios por parte de la administración y el personal docente de la escuela que se puedan hacer a la rutina diaria del niño para ayudarle a afrontar su discapacidad.

Por ejemplo:

1. Si el niño no copia las asignaciones, enseñarle a usar una grabadora.
2. Si el niño se distrae fácilmente, proveerle un lugar tranquilo para sus tareas.

3. Si el niño tiene conducta oposicional, adiestrar a los maestros en las técnicas de manejo de conducta.

4. Tener una enfermera o administrador para supervisar la ingestión de los suplementos nutricionales necesarios.

5. Usar las técnicas de diálogo terapéutico y paráfrasis para dar instrucciones de forma clara y sencilla.

6. Si habla mucho con el compañero, separarlo y ubicar al niño distraído mas cerca de la maestra y mas lejos de la ventana.

Función de los Padres

1. Recibir información acerca de la política diaria y reglamento de la escuela, requisitos académicos, curriculum y procedimiento para hacer reclamos.

2. Participar en la toma de decisiones con relación a: la evaluación de su niño, el diseño del plan adecuado individualizado, la ubicación de su niño y la determinación de los servicios relacionados (acomodo razonable), los padres y maestros deberán trabajar como socios ayudando voluntariamente a la escuela a las actividades, reuniones y participar en las decisiones de la educación de su niño.

Los padres desean lo mejor de su niño por lo tanto son los mejores defensores más adecuados.  Su papel más importante como padre es que su niño reciba educación pública apropiada gratuita, lo mismo que los servicios de acomodo razonable para satisfacer las necesidades específicas que se reflejen en el comportamiento en el salón de clases, y la evaluación de cernimiento profesional.

Estructura y Responsabilidades del Sistema Escolar

El director escolar reúne el equipo de evaluación para discutir las necesidades de los niños.  Los maestros pueden referir al niño con el director para que sea evaluado y colaborar para diseñar el curriculum y las actividades extracurriculares.  El maestro de educación especial participa en el desarrollo del programa educativo individualizado y sugiere acomodo razonable de acuerdo a la evaluación del niño.  El maestro de educación especial puede ayudar a otros maestros a desarrollar estrategias y acomodo razonable para trabajar con estudiantes en el salón de clases común y corriente.  En las escuelas donde tengan un psicólogo escolar, enfermera escolar o trabajador social, estos estén capacitados para llevar a cabo evaluaciones y programas relacionados con el manejo de la conducta.  La Comunidad Terapéutica ofrece talleres de capacitación profesional de un día, subdencionados por el Título V.
Las Responsabilidades Específicas de la Escuela

1. Identificar a los niños con discapacidad y evaluarles para determinar los servicios especiales que necesiten.

2. Desarrollar en colaboración con los padres un programa educativo individualizado por escrito que incluya los objetivos educacionales y los servicios especiales que la escuela debe proveer para satisfacer las necesidades que se reflejen en la evaluación del niño.

3. Ubicar a los niños adecuadamente.

4. Crear servicios adecuados sin costo para los padres.

5. Hacer que el expediente de los estudiantes esté disponible para los padres.

6. Establecer un sistema para asegurar que los padres estén involucrados en el proceso de toma de decisiones.

Proceso de Educación Especial

Presentarle al director de la escuela una solicitud por escrito para que su niño sea evaluado.  El director de la escuela convocará el equipo de evaluación para estudiar su solicitud y ese equipo incluyendo al director, la persona que refirió al niño, maestros que conozcan al niño y otros especialistas como enfermera, psicólogos o trabajador social.  Como padre usted puede colaborar con la evaluación llevando a la reunión del programa individualizado, una certificación médica con el diagnóstico y con las áreas de impedimento severo o catastrófico que el equipo evaluador debe tomar en consideración para hacer los acomodos razonables, servicio que ofrecemos en la Comunidad Terapéutica Ambulatoria del Dr. Efrén Ramírez.
La evaluación de un niño incluye diferentes pruebas, entrevistas con los padres y maestros, observaciones del niño en la escuela, en el juego y en el hogar.  El proceso de evaluación incluye por una parte las observaciones de los maestros y el personal profesional escolar y por otro lado la colaboración de los padres que traen información sobre la conducta del niño en el hogar y donde fuera apropiado evaluaciones específicas como el inventario de los veinte criterios como los que usamos en la Comunidad Terapéutica Dr. Efrén Ramírez.

Una vez terminada la evaluación la escuela tiene treinta días para convocar una reunión del equipo de evaluadores para analizar los resultados y tomar las decisiones correspondientes.  Como padre usted tiene derecho de revisar los resultados de esa evaluación.  Si usted no está de acuerdo con los resultados de la evaluación, pregúntele al director si su hijo cualifica para educación independiente, la cual se llevará a cabo sin costo alguno.

Una evaluación educacional independiente es una evaluación que no es hecha por empleados del sistema escolar.  Algunos distritos escolares proveen personal que cumple con los criterios de licenciatura para hacer evaluaciones independientes.  Una vez termine y sea aceptada la evaluación los padres y la escuela deben preparar una reunión para evaluar el programa educativo individualizado.

Sugerencias para Prepararse para la Reunión  del IEP

1. Solicite el expediente escolar de su niño antes de la reunión.

2. Recolecte muestras de trabajo de su niño en la escuela, los reportes de progreso que demuestren como el TDH afecta el aprendizaje y conducta.

3. Haga una lista de los problemas que tiene en la escuela y en el hogar para asegurarse que estos se discutirán durante la reunión (debe hacer un resumen de los problemas registrados en el inventario de los veinte criterios de evaluación).

4. Traiga las copias de la evaluación más reciente relacionada al TDH que tiene de su niño.

5. Escriba una lista de las preguntas que usted quiere hacer en la reunión.

6. Traiga una lista de destrezas y conducta que usted quiere que su niño mejore.

7. Traiga a un miembro de su círculo de respaldo de su Comunidad terapéutica para que lo apoye y escriba lo que sucedió durante la reunión del IEP.

Conclusión

Esta cartilla es un servicio gratuito de la Comunidad Terapéutica Ambulatoria Dr. Efrén Ramírez para respaldar a padres y maestros en su misión de proveerle una educación completa y adecuada a los niños con trastorno de la atención en el sistema escolar.

Cualquier pregunta relacionada con las recomendaciones contenidas en este documento, las pueden hacer por escrito a mi email: eramirezmd@gmail.com o usando la línea telefónica abierta libre de costo, 787-726-5021 de lunes a jueves de 10:00am a 2:00pm.

La Comunidad Terapéutica Ambulatoria Dr. Efrén Ramírez ofrece servicios de evaluación, diagnóstico para familias con trastorno por déficit de atención y alternativas de tratamiento libre de drogas psicotrópicas.  Para cita puede solicitarla usando la línea telefónica abierta.

Inventario de Diagnóstico del Trastorno por Déficit de Atención 

LEYENDA









      N=Ningún trastorno

      L=Latente, bajo control

      M=Molesta, pero no impide

      S=Molesta, impide, no incapacita

      C=Catastrófico, Incapacita
	LAS 20 Barreras al Éxito 
	N 
	L 
	M 
	S 
	C 
	TIPOLOGÍA

	
	
	
	
	
	
	

	01 PESIMISMO MELANCÓLICO- Temor al fracaso a base de experiencias previas (Miedos y Fobias)
	
	
	
	
	
	Fóbico

	02 DESORGANIZACIÓN-  Dificultad en la planificación (Regueretea)
	
	
	
	
	
	Esquizoide

	03 PROCRASTINACIÓN-  Dificultad en la iniciativa 
(Dejar para después)
	
	
	
	
	
	Procrastinador

	04 DISPERSIÓN- Involucrarse en muchas cosas a la vez 
(No termina lo que empieza)
	
	
	
	
	
	Polivalente

	05 ZAFADERA- Expresarse impulsivamente: falta de tacto (Contestón)
	
	
	
	
	
	Imprudente

	06 CONDUCTA ARRIESGADA- En búsqueda de estímulo y excitación (Le atrae el peligro)
	
	
	
	
	
	Arriesgado

	07 ABURRIMIENTO- Intolerancia al no tener nada que hacer (Hay que entretenerlo)
	
	
	
	
	
	Impaciente

	08 DESPISTE- Dificultad en la atención 
(Atención, concentración y memoria corta)
	
	
	
	
	
	Inatento

	09 INVENTIVA- Usar la creatividad para salir del paso (Tiende a fantasear)
	
	
	
	
	
	          Manipulador

	10 REBELDÍA- Dificultad con normas y autoridad (Terquedad, Voluntarioso, Tiránico)
	
	
	
	
	
	Oposicional

	11 IRRITABILIDAD- Intolerancia a la frustración        (Rabietas y Violencia)
	
	
	
	
	
	Irrascible

	12 IMPULSIVIDAD-  Actuar sin considerar las consecuencias (Actúa sin pensar, violencia)  
	
	
	
	
	
	Impulsivo

	13 PREOCUPACIÓN- Excesiva e innecesaria 
(Ansiedad anticipatoria) 
	
	
	
	
	
	Ansioso/Depresivo

	14 INSEGURIDAD-  Identidad inestable 
(Dependencia, apego)
	
	
	
	
	
	Indeciso

	15 BIPOLARIDAD AFECTIVA- Estados de ánimo fluctuantes (Inestabilidad Emocional) 
	
	
	
	
	
	Bipolar

	16 INQUIETUD- Interno (desasosiego) o Externo (hiperactividad) (Tener que hacer algo todo el tiempo)
	
	
	
	
	
	Hiperactivo

	17 ADICCIÓN - Patrones de conducta compulsivos y repetitivos (Tics, Manías, Rituales)
	
	
	
	
	
	Obsesivo

	18 BAJA AUTOESTIMA- Tendencia al autocastigo y a infravalorarse (Piensa mal de sí mismo) 
	
	
	
	
	
	Autodestructivo

	19 POBRE AUTOOBSERVACIÓN- Necesidad que le llamen la atención para darse cuenta de sus fallas (Negación)
	
	
	
	
	
	Desconectado

	20 HISTORIAL FAMILIAR- Confirmación del factor genético familiar (Otros TDA en la familia) 
	
	
	
	
	
	Familiar

	Totales
	
	
	
	
	
	


Comentarios Aclaratorios:  
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